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cátedrá que va 'a cubrirse Y. en sl,l caso; la superioric;4td del .1 
titulo a'Cadémicb: 

4.° De acuerdo con el articulo 7.° de la Dey, el Cated1'4tico 
en · situaCión de excedencia voluntaria que' no haya desetnpe
fiado ddSaños de SerVicios en c6.tedra cómo titulll.1-, no podrá 
ser prppuesto para ocupar las vacantes que solicité si las pre
tenden . otros ' Catedráticos que cumplail álluella condición. 

5~0 LOS aspirantes presentarán sus SOliCitudes acompafiadits 
de la hoja de servicios y de cuantos otros ' documentos consi
deren oportunos para' IlI.demostración de. sllsméritos dentro del 
plazo de treinta días háblle<;, .a partir' del sigUiebte al de la 
publiéación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es

. tado». También podrán presentar al mismo tiempo, si asi lo 
desean, los documentos que menciona el apartado 9.° de esta 
convocatoria. 

QUienes se encuentren en activo entregaran su (iocumenta· 
ción en el centro donde actualmente sirven. El Director de 
éste será responsable del envío, de la comunicación teÚgráfica 
precéptuada en el apartado 3." de la Orden de 26 de diciembre 
de 1944 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31>. el' día último del 
plazo, as! como de enviar al Ministerio la documentación de los 
aspirantes. como máximo, al d!asiguiente de expirar el plazo; 

Los que no estén en activo harán la entrega de 8US docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en laS oficinaB 
que 'lpenciona . el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 ' de julio tie 1958. 

6.0 Los firmantes de las instancias habrán de manifestar 
en . ellas de . modo claro y expreso que reúnen · todos , y cada 
uno de 198 reqUisitos exi:sidos por la presente convocatoria 
referidoS a la fecha dé expiraCión del plazo que señala para la 
pres!!ntaclónde las ihstancias y expresarán nominalmente y 
por Orden ' de preferencia las plazas a que aspiren. 

{Jna yez preseptada la instancia en , el correspondiente re
gistro, el ' interesado no 'podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamente se le adjudique en el concurso. 

7.° El expediente del concurso será resuelto á propuesta 
de la comisión especial, que será nombrada según establece el 
articulo 5.° de la Ley de 24 de 'abril de 1958. 

8.° En el plazo de treinta , días hábiles si3uientes al de la 
notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comi
sión .deberá cons.tituir ésta y retirar de la Dirección General 
de Ei~ñanza; Media el expediente del concurso, éUyá pro
puesta de resolución deberá formular en el plftzo de dos me
ses, procediéndose, en caso contrario, por el Ministerio a la 
signación de nueva comisión de acuerdo con lo dispuésto en 
articulo ' tto de 'la. cttadaLey. 

9.6 En cuánto obre en la Direccióri General de Enseflanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesio.
nes celebradas, se . requerirá .a los catedráticos que hayan sido 
propüestos paraquederitro de plazo de treinta días hábiles 
justifiquen, si no lo hubieran hecho antes, hallarse en pose
sión dél título profeSional ¡de catedrá:tico o del certificado de 
haber reclamado su expedición. En el mismo plazo los ecle
siásticos deberán presentar" además .. autorización expresa de 
los Ordinarios respectivos para tomar ¡:larteen el concurso y 
aceptar la plaza, según lo dispuso la Orden de 27 de . octubre 
de ),942 (<<Boletín Oficial del Est!¡.do» del 31), Y lOS excédentes~ 
los 'pertificados y declaraciones juradas exigidos por la . Ley de 
15 dé julio de ' 1954 '(<<Boletín Oficial del Estao(») del 16) y por 
el t>ecreto, de 26 dé julio 'de 1956 sobre situaciones dei profeso.
radO. de 'tnSeflariza Media '(<<Boletín Olicial dél Ecstado» de 11 de 
agostb siguíente>' 

10. La toma . de posesión qe quienes cambien de destino en 
virtud de este concurso se efectuará entre elIde julio' y elide 
octulJre l¡~guieIite .a su designación, conforme .al articulo. 2.° del 
Decret.o U54/1961, antes citado. 

Los ' procedentes de las. situaciones . de 'supetnumetario Y éX
cedeIlte tomarán . pose:,;!óú · en . el plazo qué Señll.la el , artículo 15 
del Decreto de la Presidencia dél Gobiet'no de 10 de ml1Yo de 
195'j(diloletin Oficial del Estado» del 13). . 

11. EÍl cuantonoaparepe determinado en las normas an
teriOres regirán las de1.citado Decreto ,y las de la Ley: de 24 de 
abril. de .195!l (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). . 

12, . La. presente convocatoria :será . he<;ha pública en los 
«Boletines Oficiales» de laS provincias y 'por medio de edictos en 
todos los estableCimientos públicos de enseñanza de la Na
ción,lo cual se advierte para que las l1utoridades respectivas 
dispongan queasi se verifique. desde luego, sin ,más aviso. 

Lo digo a V. I. ¡:lára ' su conocimierlto y efectOs. 
Dicis guarde ' a . V. l. mUchos años . . 
MMrid, 10 'de mayo d~ 1962.-P. D., wrenzoVllás. 

I1nlo:~r. Directorgen~ral deEnseñanz~ Media. 

ORDEN de 11 de mayo de 1962 por la que se sustituye a 
los Presidentes titular 11 suplente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Profesores adjuntos numerarios ele. 
«Lengua\ y Literatura españolas» de Institutos Nacio-: 
nares d,e Enseñanza Media. 

. Ilmo. Sr.: Aceptada la renunCia de los catedráticos de «Len
gua y Literatura españolas» don Alberto Sánche.z Sánchez y don 
José .Simón Díaz, desi5nados por Orden ministerial de 5 de 
marzo último Presidente titular y suplente, respectivamente, 
de los Tribunales de oposición a plazas de Profesores adjuntos 
numer.arios de dicha asignatura de Institutos Nacionales de , 
Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha dispuesto sustituir a los citados catedrá
ticos por los que.a continuación se mencionan: 

Presidente del Tribunal titular: Don Jesús Manuel Alda 
Tesán, "del , Instituto «Goya», d'e Zaragoza. 
, Presidente del Tribunal suplente: pon Evaristo Correa Cal

derón. del «Lucía de MedranOll. de Salamanca. 

Lo digo a V. 1. para su c0nocimiento y efectos. 
Dios 'guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 ,de mayo de 1962.-P. D., Lorenzo Vllas. 

Ill.llo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Geografía e Histo
ria» del Instituto «Isabel la católica», de Madrid.. 

Ilmo. Sr.: POI: hallarse vácantes diversas cátedras de «Geo.
grana e HiStoria» de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, cuya provisión ha de hacerse. conforme al turno qt:e les co
rresponde, por concurso de traslado entre Catedráticos numera
rios de la asignatura, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de abril de , 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25 de 
abril), 

Esté Ministerio ba tenido a bien disponer: 

. 1.0 Se convoca a concurso de traslado la prOVisión de 19. 
cátedra de «Geográfia e Historia» del Instituto Nacional de En~ 
señanza Media de Madrid «Isabel la Católica». 

, 2.° Podrán optar a la traslación 'los Catedráticos numerarios 
de la asignatura en activo servicio, en situación de supernume
rarioo de excedente con derecho al reingreso y los que hayan 
sido .titulares de la misma disciplina por oposición y en la ~c
tualidad lo sean de otra distinta que se encuentren en ll4luellas 
mismas situaciones, segttn la regla primera del articulo 2.° c1e 
la Ley de 24 de ab~il de 19511: 

Loo CatedráticOS 'en activo' que desempefien sU primer deS
tino e.n este CuerPo ~e atendrán a lo dispuesto en el articulo 1;0 
del Decreto 1154/1961, de 22 de junio de 1961 (<<BOletín OfiC!111 
del Estado» de 18 de julio), conforme al cual no pueden parti
cipar en conCurSos dé traslado hásta elide ootUbre siguiente a 
la fechl1 .de su toma de posesión. 

3.° Para la resolución del concurso serán tenidas en cuenta. 
las condicionesest¡tblecidas en el articulo 6.° de la Ley citada., 
en virtud del cual deberáh ser apreciados conjun1¡amente lOs 
merito!! de los áspirantes tanto en lo qUe se refiere a ¡¡U antI
güedad en el Escalafón ,como en lo relativo 111 tiempo de serVIcio 
efectivamente llrestado 'en la cátedra o en aquellos serviCios que ' 
lleven consigo la excedencia especial. asi como en lo que toca 
a su labor ' docente, pedagógica. de investigación y ' otros tra~ 
pajos científicos en la disCiplina que és objeto de la cáteqra 
que va á cubrirse y. en su caso, la superioridad del titulo 
académico. . 

4.° De · acuerdo con .el artículo 7.0 de la Ley el Catedrático 
en situación de excedencia voluntaria que no haya desempe
fiado 'dos 'años de servicios en cátedra como titular no pOdrá 
ser prop~esto para ocupar las vacantes que solicite -si laspre
tenden otros Catedráticos Que cumplan aquella condición. 

5.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas ' 
de la , hoja de servicios y de cuantos otros documentos cons!
dererioportunos para la . demcistración de sus méritos dentro 
del plazo de treinta djas hábiles, a partir del si 5'uiente al de 
Ja publicacióri de esta convocatoria . en el «Boletín Oficlál 
del Estado». Tl1ntbién ' podrán presentar al mismo tiempo, si ' 
así lo desean. los documentos que menciona el apartado 9.° de 
ésta convocatoria. 

QUienes se encuentren en activo entregarán su documenta
ción en el Centro donde actualmente sirven. El DirectQr de 
éste será respofisable (lel envíb de la comunicación telegránca 
preceptuada en el I1partado 3.· de la Orden de 26 de diCiembre 


